
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 2952 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 

 

Art. 1º)   ELEVASE  el monto para contratar en forma  directa  hasta la suma de A 13.200,00 

(Australes Trece mil Doscientos) según  el procedimiento  establecido  por el Art. 33º) 

de la Ordenanza Nº 2834, hasta  la sanción  del Presupuesto año 1988.-  

 

Art. 2º)  Cuando  el monto de la contratación  supere la suma de A 13.200,00 sin exceder la suma  

A 53.000,00 (Australes  cincuenta y tres mil ) la selección  del contratista  se efectuará 

mediante  Concurso Público de Precios, según  el procedimiento  establecido  en el Art. 

27º) de la referida  Ordenanza , hasta  la sanción del Presupuesto Año 1988.-  

 

Art. 3º)   Cuando  el monto de la contratación  supere la suma de A 53.000,00  (Australes  

Cincuenta y Tres mil) la selección  del contratista se efectuará mediante  Licitación 

Pública , según  procedimiento establecido  por los Art. 10º y siguientes  de la referida  

Ordenanza  hasta  la sanción del Presupuesto Año 1988.-  

 

Art. 4º)    REGISTRESE , comuníquese  al Departamento  Ejecutivo , publíquese  y archívese.- 

 

  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  seis  días del mes de abril    del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

  

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 304-255/88 de fecha  08  de abril de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 08 de abril  de 1988.- 


